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Pablo Pérez trabajó para Thales SA desde el  1.4.2014 , fue despedido el 31.5.2019. 
El 12.3.2020 le consulta si está a tiempo de demandar a su ex empleador los créditos laborales pendientes. 
El empleador nunca le abonó licencia, salario vacacional y aguinaldo, tampoco una hora extra que realizó todos los días cuando trabajó durante todo el período de trabajo ni la indemnización por despido. 
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